
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yarumal, veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco  

 

Proceso: Acción de Tutela  

Radicado: 058873112001 2025-00165-00 

Accionante: José Liborio Hernández Vásquez 

Accionados: Fiscalía General de la Nación Y OTROS 

Vinculados: Aspirantes al cargo de Fiscal Delegado 

ante los Jueces de Circuito del Concurso 

de Méritos FGN 2024. 

Auto: 327 

Decisión: Admite solicitud de tutela 

 

La acción de tutela instaurada por JOSÉ LIBORIO HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 

contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA (UNILIBRE) y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 

2024, SIDCA 3 (UTC FGN 2024 -SIDCA 3-), reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, por lo que 

se procederá a su admisión. 

 

Además, es competente este Despacho para conocer de la solicitud conforme 

a los artículos 86 de la Constitución Política y 37 del Decreto ibidem, en 

concordancia con el artículo 1° numeral 2° del Decreto 333 de 2021. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE YARUMAL,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela promovida por JOSÉ LIBORIO 

HERNÁNDEZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula 15.271.802 contra la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA (UNILIBRE) Y LA UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 

2024, SIDCA 3 (UTC FGN 2024 -SIDCA 3-). 

 

SEGUNDO: VINCULAR a los aspirantes al cargo de Fiscal Delegado ante los 

Jueces de Circuito del Concurso de Méritos FGN 2024, quienes podrán 

aportar su intervención dentro de los dos días siguientes a su notificación. 

 

Con tal propósito, se ORDENA a la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA 

FGN 2024, SIDCA 3 (UTC FGN 2024 -SIDCA 3-) que proceda 

inmediatamente a publicar en la página web de la convocatoria Concurso de 

Méritos FGN 2024, un aviso en el que informe a los vinculados sobre la 

existencia de esta acción constitucional. 



 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las entidades accionadas para que, 

en el término de dos (2) días siguientes, aporten un informe sobre los hechos 

que motivan la solicitud de tutela, so pena aplicar la presunción de 

veracidad que consagra el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: TÉNGASE como prueba documental la aportada por el actor y las 

que oportunamente allegue o solicite el extremo accionado y los vinculados. 

 

Además, se ORDENA a las convocadas aportar el texto completo de las 

preguntas que fueron refutadas por el actor en su reclamación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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